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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL FONDO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL 

 
JORGE SILVA MORALES, Oficial Mayor de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15, 
fracción XIII, 16, fracciones III, IV y VII; de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 24 y 25 de 
la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente; y 10, fracción II; 20, 35 y 40 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito 
Federal; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el Jefe de Gobierno ejercerá la facultad de conducir y coordinar la planeación del desarrollo del Distrito Federal a 
través del Comité de Planeación. 
 
Que mediante acuerdo publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 11 de septiembre de 2013, se aprobó el 
Programa General de Desarrollo 2013-2018, mismo que establece los objetivos, metas y líneas de acción que servirán de 
base para la definición e implementación de las políticas públicas de la Ciudad de México hasta el año 2018.  
 
Que los programas institucionales son los documentos que desagregan a mediano y corto plazo los objetivos y metas de los 
programas sectoriales, mismos que regirán sus actividades en el ámbito de sus competencias y atribuciones; conteniendo las 
políticas públicas necesarias para lograr lo dispuesto en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 y 
en los programas sectoriales. 
 
Que los programas institucionales deberán ser presentados ante el Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de 
México, por los titulares de las dependencias o de los órganos de gobierno de la entidad de que se trate para su validación. 
 
Que mediante acuerdo COPLADE/SO/II/04/2016 del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, de 
fecha 16 de mayo de 2016, se aprobó el Programa Institucional del Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal, 
acorde a lo establecido en la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, y por lo anterior se da a conocer el 
siguiente: 
 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA INSTITUCIONAL FONDO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL 

 
PRIMERO.-Se da a conocer el Programa Institucional de Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.-El Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal elaborará sus respectivos programas operativos 
anuales y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para 
el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas planteados en el programa Institucional mismo que deriva del Programa 
General de Desarrollo del DF 2013-2018. 
 
TERCERO.-Los alcances establecidos en el presente Programa Institucional del Fondo de Desarrollo Económico del 
Distrito Federal, estarán en función de la disponibilidad financiera del Gobierno de la Ciudad de México, por lo que las 
Unidades Responsables del Gasto determinarán las acciones para lograr dichos alcances, supeditándose a su capacidad 
operativa y presupuesto autorizado, evitando en todo momento contraer compromisos que excedan a éstos. 
 
CUARTO.-El Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal con la participación que conforme a sus atribuciones le 
corresponde a la Contraloría General y Oficialía Mayor, en los términos de las disposiciones aplicables, darán seguimiento a 
la implementación de las acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Institucional del Fondo 
de Desarrollo Económico del Distrito Federal, y reportarán los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores 
correspondientes. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Programa entrará en vigor el día de su publicación. 
 

CIUDAD DE MÉXICO A 13 DE DICIEMBRE DE 2016 
 EL OFICIAL MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
(Firma) 

 
JORGE SILVA MORALES 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL FONDO DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL 
 
I PRESENTACIÓN 
 
El 18 de octubre de 1996, se constituyó el fideicomiso denominado Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal 
(FONDECO-DF) con el objetivo de ejecutar proyectos y programas en materia de desarrollo económico. Sin embargo el 9 
de febrero del 2001, la Secretaría de Finanzas y la Contraloría Interna, emitieron el oficio número SF/CG/001/2001, 
mediante el cual el jefe de Gobierno del Distrito Federal comunica la instrucción para extinguir FONDECO-DF, así como 
sus fideicomisos subsidiarios creados por el mismo. 
 
Actualmente el FONDECO-DF ha desarrollado condiciones favorables que le permitan finiquitar las obligaciones 
pendientes y a cargo derivadas del proceso de extinción como son: recuperación de cartera, desincorporación de predios, 
escrituración de locales e instalación de regímenes de propiedad en condominio, enajenación a favor del FONDECO-DF de 
predios propiedad del Gobierno de la Ciudad de México o de terceros a favor del FONDECO-DF, entre otros. 
 
Además de apoyar la ejecución de programas y proyectos, a instancia de los organismos y dependencias del Gobierno de la 
Ciudad de México, sobre actividades de las que son responsables en la Ciudad de México, a fin de incrementar la creación 
de fuentes de empleos, eficientar el aprovechamiento de los recursos naturales y propiciar el mejoramiento de los niveles de 
vida de la población, así como coadyuvar en el mejoramiento de la calidad del ambiente y la mejor articulación de las 
cadenas del ambiente y la mejor articulación de las cadenas productivas, en los términos que se establezcan en las reglas de 
operación del FONDECO-DF. 
 
LIC. SILVIA RAMÍREZ TREJO  
ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN DE OPERACIÓN DE FIDEICOMISOS SUBSIDIARIOS Y 
SUBDIRECTORA DE PLAZAS, CORREDORES Y BAZARES 
 
II INTRODUCIÓN 
 
El presente Programa Institucional, tiene como objetivo dar seguimiento a los pendientes que se tienen para continuar con el 
proceso de extinción, dentro de las cuales se enmarcan la recuperación de cartera, la venta de locales disponibles, la 
escrituración de locales liquidados, la recuperación de locales y de un inmueble invadido, para ello se harán notificación y 
requerimientos de pago, iniciándose los procesos de escrituración con los diversos Notarios Públicos del Distrito Federal. 
 
Al ser un organismo del Gobierno la Ciudad de México a través de la Oficialía Mayor, FONDECO-DF, aportará por medio 
de sus acciones que se cumplan los objetivos, metas del Programa General del Distrito Federal (PGDDF 2013-2018), así 
como las metas plasmadas en el Programa Sectorial de Desarrollo Económico y Empleo. 
 
En este tenor FONDECO-DF se compromete a contribuir con la organización de comerciantes, productores, prestadores de 
servicios, organizaciones sociales y otros actores interesados en reactivar espacios públicos. 
 
Para cumplir dicha meta realizará políticas públicas como son la venta de locales comerciales de los espacios disponibles, 
recuperación de créditos y aplicación en caso de liquidación de la deuda con los beneficios PROAFIN y FOPYME. Además 
de la escrituración de locales que ya hayan sido liquidados y la recuperación de espacios públicos invadidos. 
 
III MISIÓN 
 
Desarrollar condiciones favorables que le permitan finiquitar las obligaciones pendientes y a cargo derivadas del proceso de 
extinción, así como la recuperación de cartera, desincorporación de predios, escrituración de locales e instalación de 
regímenes de propiedad en condominio, abocando todas nuestras acciones para dar cumplimiento a las obligaciones de este 
fideicomiso. 
 
IV VISIÓN 
 
Lograr concluir el proceso de extinción de sus Fideicomisos Subsidiarios, recuperando gran parte de la cartera vigente y 
vencida proveniente de la venta de locales comerciales, cajones, lotes y del Programa de Microcréditos otorgados dentro del 
Programa de Apoyo a la Reubicación del Comercio Popular del Centro Histórico de la Ciudad de México. 
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V MARCO NORMATIVO 
 
En Materia Local que regulan su Estructura y Funcionamiento: 

 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 
Contrato Constitutivo 
Convenios Modificatorios 
Reglas de Operación 
Leyes, Reglamentos, Circulares, Manuales y otros 
 

VI ALINEACIÓN A LOS PROGRAMAS SECTORIALES 
 
El Programa Institucional 2013-2018 de FONDECO-DF, se encuentra alineado a: 
 
Programa Sectorial VI. Desarrollo Económico y Empleo 2012-2018. 
Área de Oportunidad 5: Inversión, Empleo y Áreas de Desarrollo. 
 
VII DIAGNÓSTICO 
 
Derivado del proceso de extinción, FONDECO ha implementado acciones para solventar las obligaciones pendientes, en las 
cuales se tiene como población objetivo a los acreditados de las 24 plazas, corredores y bazares, de los Fideicomisos 
Subsidiarios y de los Programas de Microcréditos.  
 
FONDECO, ha fomentado la enajenación  de sus bienes disponibles consistentes en  locales, cajones, bodegas o lotes, a 
través de la venta de contado o plazos, dentro de su población objetivo conformada de aproximadamente 16,000 
acreditados, entre hombres y mujeres de entre 20 y 65 años de edad, que en un 80% son hombres y el resto mujeres.  
 
Por su parte, uno de los grandes retos para el Fondo es concluir en su totalidad la escrituración de los locales ya liquidados, 
la regularización jurídica que así se requiera de algunos locales comerciales, la enajenación a favor del FONDECO-DF de 
los predios propiedad del Gobierno de la Ciudad de México o de terceros, labor que en el caso de predios del Gobierno de la 
Ciudad de México tendrá que concluir la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario o de terceros en el caso de la 
enajenación de bienes privados. 
 
En este tenor, se ha dado prioridad a solicitudes de compra-venta de algún local, cajón, lote o bodega hecha por mujeres, 
atención prioritaria a embarazadas y adultos mayores que realicen trámites ante las áreas de plazas, corredores y bazares, 
jurídico, crédito y cobranza y la caja todas ellas del FONDECO-DF, con estas medidas se ha incrementando las 
oportunidades de las mujeres del autoempleo, contar con un negocio propio que aumente su calidad de vida, ya que la 
mayor parte de las mujeres son madres solteras, viudas,  de edad avanzada o que no cuentan con estabilidad económica con 
los ingresos que aporta su pareja o cónyuge. 
 
Por otra parte, FONDECO cuenta con problemas en materia de inmuebles, cartera vencida, recuperación de locales y bienes 
inmuebles invadidos, desincorporación y transmisión de la propiedad de los predios propiedad del Gobierno de la Ciudad de 
México, enajenación de predios de terceros a favor del Fondo. En esta presente administración se solventarán dichos 
problemas en coordinación con las Dependencias, Entidades, o Direcciones del Gobierno de la Ciudad de México para 
concluir con dichas obligaciones pendientes. 
 
VIII OBJETIVO, METAS, INDICADORES Y POLITICAS PÚBLICAS 
 
Programa Sectorial VI. Desarrollo Económico y Empleo 2012-2018. 
 
Área de Oportunidad 5: Inversión, Empleo y Áreas de Desarrollo. 
 



8 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 28 de Diciembre de 2016 

 

Objetivo 2: Activar, de manera participativa y bajo la rectoría de los poderes públicos, el desarrollo económico en múltiples 
espacios de la Ciudad a partir de proyectos de inversión pública y de coinversión, basándose en la política de recuperación 
de espacios públicos e infraestructura económica y social. 
 
Meta Sectorial: Lograr la organización de comerciantes, productores, prestadores de servicios, organizaciones sociales y 
otros actores interesados en reactivar los espacios públicos de su comunidad. 
 
Meta Institucional 1: Contribuir a la organización de comerciantes, productores, prestadores de servicios, organizaciones 
sociales y otros actores interesados en reactivar espacios públicos, a través de la venta de 500 espacios comerciales, la 
recuperación de 820 créditos, la escrituración de 4,233 locales y la recuperación de 106 espacios invadidos en las diferentes 
plazas, corredores, bazares y terminal de carga al año de 2018. 
 
Indicadores 

Nombre Fórmula Línea 
Base Meta Periodicidad Responsable Fecha 

final 
Unidad de 
Medida 

Tipo de 
Indicador 

Porcentaje de 
venta de 
locales 
comerciales 

(Número de locales 
comerciales vendidos 
en el periodo / Total de 
locales comerciales 
disponibles a la 
venta)*100 

20% 100% Trimestral 

Coordinación de Operación 
de Fideicomisos 
Subsidiarios y 
Subdirección de Plazas, 
Corredores y Bazares 

2018 Porcentaje Gestión 

Recuperación 
de cartera 

(Número de créditos 
recuperados en el 
periodo / total de 
créditos 
disponibles)*100 

20% 100% Trimestral 

Coordinación de Operación 
de Fideicomisos 
Subsidiarios y 
Subdirección de Plazas, 
Corredores y Bazares 

2018 Porcentaje Gestión 

Escrituración 
de locales 

(Número de locales 
escriturados en el 
periodo / total de 
locales por 
escriturar)*100 

20% 100% Trimestral 

Coordinación de Operación 
de Fideicomisos 
Subsidiarios y 
Subdirección de Plazas, 
Corredores y Bazares 

2018 Porcentaje Gestión 

Recuperación 
de Locales 
Invadidos 

(Número de espacios 
invadidos recurados en 
el periodo / total de 
espacios 
invadidos)*100 

10% 100% Trimestral 

Coordinación de Operación 
de Fideicomisos 
Subsidiarios y 
Subdirección de Plazas, 
Corredores y Bazares 

2018 Porcentaje Resultados 

 
Políticas Públicas Institucionales 
1.- Venta de locales comerciales de los espacios disponibles. 
2.- Recuperación de créditos y la aplicación en caso de liquidación de la deuda con los beneficios PROAFIN y FOPYME. 
3.- Escrituración de locales ya liquidados. 
4.- Recuperar los espacios invadidos por el procedimiento de recuperación administrativa o por la vía jurídica, según sea el 
caso. 
 
 

 
 
 
 


